
Gobierno Bolivariano 
de Venezuela 

VPPPA-25-N°: 0046 Caracas, 07 de julio del 2025. 

Ciudadano 
Arnulfo Franco 
Director Ejecutivo 
Comisión lnteramericana del Atún Tropical (CIAT) 

Me honra dirigirme a usted, en la oportunidad de hacerle llegar un cordial 
saludo en nombre de este Ministerio a todo su equipo de trabajo. 

Sirva la presente, en ocasión de hacer referencia al Memorándum, Ref.: 
0095-410 de la CIAT, de fecha 06/03/2025, el cual tiene como fin recordar a los 
Miembros y No-Miembros Cooperantes, así como a un Estado costero del Área de 
la Convención de Antigua, cuáles son los requerimientos establecidos por la 
Comisión en relación con la provisión de datos durante el año en curso, con una 
referencia a las respectivas fechas Iímites. 

En este sentido, en función de cumplir con lo estipulado en el oficio antes 
mencionado, se remite adjunto: informe de Provisión de Datos, informe de 
Tortugas, informe de Peces picas e lnforme de Tiburones y Rayas de la República 
Bolivariana de Venezuela, correspondiente al año 2024. 

Sin otro particular a que referirme y agradeciendo de antemano la atención 
prestada a la presente, me despido de usted. 

Atentamente, 

"CHÁVEZ VIVE ..."" ... LA PATRIA SIGUE" 
INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA. .. VIVIREMOS Y VENCEREMOS 

¡Pueblo pescador forjando futuro! 

Avenida Lecuna, Parque Central, Torre Este, Pisa 17 Telefono 0212) 5731055 
Twitter: @MinPesca I Correo Electr6nico: dqpi.minpesca@gmail.com 
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PROVISION DE DATOS 2024 
 

5.- Resolución C-04-05 REV 2. "Captura Incidental": 
 

La República Bolivariana de Venezuela durante el 2024, No tuvo reportes de 

tortugas involucradas en lances par parte de las observadores de la CIAT y del 

PNOV. Los observadores del PNOV reportaron que varias tortugas fueron liberadas 

prontamente e ilesas por parte de la tripulaci6n involucradas en las maniobras de 

pesca. También reportaron el barco se detuvo y liberaron a dos tortugas marinas 

enmalladas en restos de artes de pesca a la deriva (Palangre) 

Nuestro país coma depositario de la Convención de Tortugas Marinas, aplica las 

Directrices FAO para reducir la captura incidental, lesión, y/o mortalidad de tortugas 

marinas en todas las operaciones de pesca y garantiza el tratamiento seguro de 

todas las tortugas marinas capturadas, con la finalidad de mejorar su supervivencia. 

Para esto mantiene a través del Programa de Observadores de Venezuela un 

programa de adiestramiento para las tripulantes y patrones de pesca sobre métodos 

de liberación, conservación y métodos de supervivencia entre otros, para mantener 

vivas a todas las tortugas marinas involucradas en la pesca y o atrapadas en el mar 

y los observadores tiene instrucciones para ayudar si una tortuga cae a cubierta, 

también están pendiente si se observa una tortuga enmallada en un plantado y/o 

arte de pesca a la deriva para que la embarcación pare y baje una lancha para 

liberar la tortuga aunque esta no esté involucrada en la pesca. 

Durante el 2024 no hubo reporte de desecho de basura plástica al mar en los buques 

monitoreados por la CIAT y el PNOV. 

6.- Resolución C-04-07 "Tortugas Marinas": 
 

Durante el 2024 la flota venezolana que opera en el OPO realizó todos los esfuerzos 

para liberar y conservar las tortugas marinas involucradas en la pesca, adicional 

realizo esfuerzos para liberar tortugas enmalladas en artes de pesca a la deriva 

(Palangre). 
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23.- Resolución C-19-04 "Tortugas Marinas": 
 

La República Bolivariana de Venezuela, aplica las Directrices FAO para reducir la 

captura incidental en los barcos pesqueros que pescan en el OPO, se les realizan 

talleres a los tripulantes sobre métodos de recate de tortugas marinas, lineamientos 

para liberar ilesas todas las tortugas marinas que estén asociadas a la pesca y 

cualquier tortuga que este enmallada en un arte de pesca a la deriva. A los 

observadores se le instruye en métodos de liberación y supervivencia de tortugas 

marinas para que apoyen a los tripulantes cuando una tortuga cae viva a la cubierta 
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INFORME NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS AÑO 2021 
 

INTRODUCCIÓN. 

 
El Ministerio de Pesca y Acuicultura, con el firme propósito de dar 

cumplimiento a lo señalado en el Numeral 1, de la Recomendación C-03-10, 

emitida por la CIAT  que recomienda: “1. La CIAT debería alentar a las Partes 

Contratantes, así como Estados, entidades pesqueras y organizaciones regionales 

de integración económica realizando actividades de pesca en el Océano Pacífico 

Oriental (OPO) de recabar, y proporcionar a la CIAT, toda la información 

disponible sobre interacciones con tortugas marinas, incluidas capturas 

incidentales y directas y otros impactos sobre las poblaciones de tortugas marinas 

en el OPO”. 

 
Es por ello, que el presente informe sobre Tortugas Marinas, reúne los 

datos compilados en todos los viajes de pesca desarrollados por la flota que 

enarbola el pabellón nacional y, que opera en el Océano Pacifico Oriental (OPO), 

la cual es monitoreada a través de los observadores adscritos al Programa 

Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV). La elaboración de este informe 

corresponde al 15 de marzo del año 2022, y contó con la participación del 

Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura de Venezuela y, el Programa 

Nacional de Observadores de Venezuela.  

 

Entre los objetivos fundamentales del Programa Nacional de Observadores 

de Venezuela, además de la protección de los delfines, también persigue proteger 

en la medida de lo posible a las tortugas marinas involucradas en la pesca de atún 

en el Océano Pacífico Oriental. Aun cuando nuestra pesca, se realiza en gran 

medida sobre manadas de delfines y ocasionalmente sobre cardúmenes puros de 

atún o sobre objetos flotantes. 
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Ocasionalmente, se pueden observar algunos casos de tortugas 

involucradas al momento de largar la red, las cuales son rescatadas sin lesiones 

por los marinos, en la mayoría de casos. Ejemplo de ello; se puede indicar que en 

algunos casos el barco detiene su marcha y bajan lanchas con marinos para 

liberar tortugas en artes de pesca a la deriva, principalmente en restos de 

palangres. 

 

El Programa Nacional ha tomado las siguientes iniciativas: 

 

1.- Durante la realización de los cursos de formación o capacitación de los 

observadores científicos, se invita a un especialista reconocido en tortugas 

marinas, quien da las pautas de cómo identificar las diferentes especies de 

tortugas, el trato para las tortugas con problemas, métodos de resucitación y de 

enfermedades que pueden ser transmitidas al hombre (Zoonosis). En los cursos 

dictados hasta la fecha, el especialista involucrado en cada uno de los cursos ha 

sido del WIDECAST. 

 

2.- Se ha elaborado y entregado al capitán de embarcaciones y a la tripulación, 

material informativo (tríptico) que resume las acciones de protección y 

conservación dirigido a las tortugas marinas. 

 

3.-Se provee al observador de un manual adicional sobre tortugas, en donde se 

hace hincapié en como resucitar y tratar a tortugas con problemas o enmalladas. 

 

4.- Se les proporciona un instructivo, donde se les enfatiza que las tortugas deben 

ser liberadas lo antes posible, nunca deben pasar por el macaco o pasteca, así 

como no dejarlas rodar continuamente en la red y en la medida de lo posible 

liberar todas las tortugas que sean avistadas enmalladas o enredadas en 

dispositivos para agregar peces (FAD´s) o en artes de pesca a la deriva. 
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5.- A los observadores científicos, se les suministra las resoluciones o normativas 

técnicas gubernamentales; del Acuerdo Programa Internacional para la 

Conservación de los Delfines (APICD) y de la Comisión Interamericana del Atún 

Tropical (CIAT), referentes a tortugas marinas.  

 

6.- A los armadores patrones de pesca, capitanes y jefes de cubierta, se les indica 

que las embarcaciones deben contar con un salabardo pequeño donde quepa una 

tortuga a fin de usarla para su rescate, además que debe contar con una pequeño 

cizalla para cortar los anzuelos y redados de red al igual que un saca vueltas para 

ayudar a gasar los anzuelos cuando se los han tragado. 

 

7.- La Oficina regional del Programa cuenta con suficiente material bibliográfico 

relacionado con las tortugas, para la utilización de los observadores. 

 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA OBSERVACIÓN DEL PROGRAMA A 
LA FLOTA INDUSTRIAL ATUNERA VENEZOLANA QUE OPERA EN EL 
OCEANO PACIFICO ORIENTAL (OPO): 

 

A continuación, se realiza una reseña informativa de los datos sobre tortugas 

recabados por el Programa durante el año 2021: 

 

Número de Cruceros realizados: 15 

Numero de cruceros revisados: 15 

Tortugas avistadas: (Vivas: 25; Muertas: 0) 

Tortugas avistadas no involucradas en la pesca: 10 

Tortugas enmalladas en artes de pesca a la deriva: 0. 

En dispositivo agregadores de peces (FAD´s) 0, en palangres 0, otros artes de 

pesca a la deriva (cuerda): 1 
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Tortugas liberadas sin daño 13 (seis (06) Tortuga Golfina, Lepidochelis olivacea, 

cuatro (04) tortuga Caguana, Caretta caretta, una (01) Tortuga Laud, Dermochelys 

coriácea y dos (02) Tortugas no identificada) y 2 tortugas no identificadas 

evadieron la red (en lances: LANMAN 13, LANPALO 2, LANATUN 0, Artes de 

pesca a la deriva no lance 0 (en FADs: 0, en palangre a la deriva 0, otro Arte 

(cuerda) 0) 

Tortugas liberadas con heridas leves: 0, en lances 0, en artes a la deriva sin lance 

0 (en restos de palangre 0)  

Tortugas liberadas con heridas graves: 0 

Tortugas muertas accidentalmente: 0 

Tortugas tratadas como captura: 0 

Tortugas que evadieron o escaparon durante la maniobra de pesca: 2 

Tortugas ya muertas:0) 

CONCLUSIONES: 

 

1. Durante el 2021 el Programa Nacional reporto 0 intentos de dañar 

directamente o matar tortugas, en los cruceros monitoreados por los 

observadores de este Programa.  

 

1.1.- La gran mayoría de las tortugas estuvo involucradas en lances sobre 

delfines 13, seguida por lances sobre objetos flotantes (FAD´s) 2 y sobre 

lances sobre cardúmenes puros 0. 

 

2. Estos logros obedecen entre otros aspectos a  lo siguiente: 

 

2.1.-Motivado a la preparación e interés mostrado por los observadores 

científicos, en lo referente al trato que las tortugas deben tener y, a su 

constante comunicación con los capitanes de las embarcaciones y resto de la 

tripulación cada vez que se observa una tortuga involucrada en un lance o 

enmallada a un objeto flotante y/o arte de pesca a la deriva ha servido para 

que en los últimos años el número involucrado en las maniobras resulte en su 
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liberación ilesa, esto ha permitido que las acciones se orienten a la 

conservación de las especies.  

 

2.2. Adicionalmente, a la asimilación por parte de las tripulaciones de los 

buques monitoreados, de las recomendaciones e instrucciones emanadas por 

parte del personal de Programa Nacional de Observadores de Venezuela 

(PNOV-FUNDATUN), como de los observadores durante las faenas de pesca, 

en cuanto al trato que deben tener con las tortugas, adicionado  al 

componente supersticioso que revisten las tortugas marinas. 

 

2.3. El seguimiento y control por parte del Estado Venezolano a través de los 

Órganos Ministeriales creados, para diseñar, planificar, administrar y llevar un 

registro y evaluación en materia de Pesca, regulando todo lo referente a la 

conservación de las tortugas marinas, a nivel nacional e internacional.   

 



 

“CHÁVEZ VIVE…” “… LA PATRIA SIGUE” 
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COMPLEMENTO DEL INFORME DE TORTUGAS DE LA 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 2020. 

INFORME VENEZUELA. 

La República Bolivariana de Venezuela, como país depositario de la 

Convención Interamericana de Tortugas (CIT), desde su entrada en vigor en el 

año 2001, ha sido garante mediante la toma de acciones de la protección de las 

tortugas, tanto en territorio nacional, como en las actividades de pesca de las 

embarcaciones que enarbolan la bandera venezolana y, que pescan en aguas de 

jurisdiccionales de otro país.  

De lo anteriormente expuesto y, con el fin de dar cumplimiento con los 

mecanismos aplicables internacionalmente en materia de tortugas marinas, la 

CIAT normó a través de la Resolución C-07-03, lo concerniente a la “Resolución 

Para Mitigar El Impacto De La Pesca Atunera Sobre Las Tortugas Marinas”;, 

en la cual en su numeral 2, establece: “A partir de 2008, informar a la CIAT cada 

año, antes del 30 de junio, de los avances con respecto a la aplicación de la 

Directrices de la FAO, incluyendo información obtenida sobre las interacciones con 

las tortugas marinas en las pesquerías gestionadas bajo la Convención”.  

En este sentido, Venezuela cumple con las directrices para liberar tortugas 

marinas dictadas por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), durante las maniobras de pesca realizadas por las 

embarcaciones cerqueras atuneras venezolanas que operan en aguas del Océano 

Pacifico Oriental (OPO). 

Con base a lo anterior, a los Capitanes y tripulantes de las embarcaciones 

cerqueras atuneras venezolanas, se les ha proporcionado información y directrices 

por parte de la administración pesquera nacional, relacionadas con: 
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1. Conocimiento de todas las regulaciones nacionales como internacionales, 

entre estas, las Resoluciones emanadas por la Comisión Interamericana del 

Atún Tropical (CIAT) para la conservación de las tortugas marinas (Resolución 

C-19-04 y C-04-05). 

2. Reciben formación sobre las medidas de ordenación y conservación de la 

CIAT, así como en técnicas de liberación y resucitación de las tortugas que 

interactúan en las maniobras de pesca. Estas acciones son realizadas por el 

personal del Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV) y 

personal de Fundación para la Pesca Sostenida y Responsable de Túnidos 

(FUNDATUN), de acuerdo a políticas emanadas por parte del Ministerio del 

Poder Popular de Pesca y Acuicultura. 

Así mismo, los Observadores del PNOV tienen la obligación de prestar toda la 

cooperación para advertir a la tripulación cada vez que se observe una tortuga 

marina involucrada en las maniobras de pesca, a fin de que sea liberada ilesa lo 

antes posible. Estos al observar una tortuga marina  enredada o enmallada en un 

arte de pesca a la deriva como plantados, restos de palangre u otro arte de pesca, 

realiza las alertas necesarias para que el barco se detenga, se baje una lancha y 

libere la tortuga, sin causarle daño. 

El Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura y el personal del 

PNOV-FUNDATUN, han elaborado trípticos y un pequeño manual de como liberar 

las tortugas, como resguardarlas y resucitarlas de ser necesario, esto como apoyo 

didáctico para los capitanes de las embarcaciones cerqueras. Adicionalmente, se 

les han suministrado instructivos donde refieren algunos elementos que debe 

contar el barco para liberar a las tortugas causándole el menor daño posible, como 

son: Cortador de mago largo y corto para líneas y sedales, sacanzuerlos, red de 

cuchara o salabardo, alicates de punta, corta pernos, entre otros. 
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Igualmente, se elaboró un afiche, para ser colocado en lugares visibles de 

todas las embarcaciones cerqueras atuneras, tanto las que operan en el Océano 

Atlántico, Mar Caribe y Océano Pacifico, sobre los requerimientos que permitan 

cumplir con las distintas Resoluciones de Conservación y de Ordenación, 

asociadas a las tortugas marinas. 

Es oportuno acotar, que toda embarcación de bandera venezolana que se 

encuentre realizando operaciones de pesca y, visualice una tortuga que tuvo 

interacción con algún arte de pesca a la deriva (Plantados, restos de palangres y 

otros artes a la deriva) enredada o enmallada, esta se detiene, baja una lancha y 

libera la(s) tortugas tratando de causarle el menor daño posible. Asimismo, cuando 

se indica que se liberaron las tortugas con heridas leves, significa que las mismas 

se encontraban heridas por la acción del enredo o enmallamiento. 



PROVISION DE DATOS 2022 VENEZUELA 

“CHÁVEZ VIVE…” “… LA PATRIA SIGUE” 
INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA…VIVIREMOS Y VENCEREMOS 

¡Pueblo pescador forjando futuro! 
Avenida Lecuna, Parque Central, Torre Este, Piso 17 Teléfono 0212) 5731055 

Twitter: @MinPesca / Correo Electrónico: dgpi.minpesca@gmail.com 

Resolución C-07-03. “Mitigar el impacto de la pesca atunera sobre las tortugas marinas”:  
Nuestro país aplica las Directrices FAO para reducir la captura incidental en los barcos 
pesqueros que pescan en el OPO, se les realizan talleres a los tripulantes sobre métodos 
de recate de tortugas marinas, lineamientos para liberar ilesas todas las tortugas marinas 
que estén asociadas a la pesca y cualquier tortuga que este enmallada en un arte de pesca 
a la deriva. 
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OFIA-21-N° 0023 
                    Caracas, 14 de Abril de 2021 

 

Dr. Jean François Pulvenis 
Director Ejecutivo (ad interim) 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT) 
La Jolla – California. Estados Unidos.  

 

Tengo el honor de dirigirme a usted en la oportunidad de hacerle llegar un cordial 

saludo en nombre de todo el personal que labora en este ministerio, extensivo al equipo 

de trabajo que le acompaña en su gestión. 

Centro su atención, con la finalidad de hacer referencia a la resolución C-07-03, en 

lo concerniente a la “Resolución Para Mitigar El Impacto De La Pesca Atunera Sobre Las 

Tortugas Marinas”; en la cual en su numeral 2, establece: “A partir de 2008, informar a 

la CIAT cada año, antes del 30 de junio, de los avances con respecto a la aplicación 

de la Directrices de la FAO, incluyendo información obtenida sobre las 

interacciones con las tortugas marinas en las pesquerías gestionadas bajo la 

Convención”.  

En cumplimiento a la resolución antes expuesta, se remite adjunto el informe de 

Tortugas Marinas 2.020  y complemento, donde se pone de manifiesto las acciones 

adelantadas por parte de la República Bolivariana de Venezuela, para garantizar la 

conservación de las poblaciones de tortugas. Esto en consonancia, con las directrices 

para liberar tortugas marinas dictadas por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO)  

Sin más que agregar, y agradeciendo de antemano la atención prestada a la 

presente, me despido de usted quedando a sus gratas ordenes en el Ministerio del Poder 

Popular de Pesca y Acuicultura. 

Atentamente, 

  RODGER LEONARDO GUTIERREZ FALCÓN 
DIRECTOR GENERAL  

OFICINA DE INTEGRACION Y ASUNTOS INTERNACIONALES  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA 

(Resolución DM/N°008-18 de fecha 02 de abril de2018 Publicado en la Gaceta Oficial de la República 
BolivarianadeVenezuelaNº41.368 de fecha 02 de abril de2018) 

 
ANEXO: 

- INFORME NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS AÑO 2020. 

- COMPLEMENTO AL INFORME NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS 2020. 
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COMPLEMENTO DEL INFORME DE TORTUGAS DE LA 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 2020. 

INFORME VENEZUELA. 
La República Bolivariana de Venezuela, como país depositario de la 

Convención Interamericana de Tortugas (CIT), desde su entrada en vigor en el 

año 2001, ha sido garante mediante la toma de acciones de la protección de las 

tortugas, tanto en territorio nacional, como en las actividades de pesca de las 

embarcaciones que enarbolan la bandera venezolana y, que pescan en aguas de 

jurisdiccionales de otro país.  

De lo anteriormente expuesto y, con el fin de dar cumplimiento con los 

mecanismos aplicables internacionalmente en materia de tortugas marinas, la 

CIAT normó a través de la Resolución C-07-03, lo concerniente a la “Resolución 
Para Mitigar El Impacto De La Pesca Atunera Sobre Las Tortugas Marinas”;, 

en la cual en su numeral 2, establece: “A partir de 2008, informar a la CIAT cada 

año, antes del 30 de junio, de los avances con respecto a la aplicación de la 

Directrices de la FAO, incluyendo información obtenida sobre las interacciones con 

las tortugas marinas en las pesquerías gestionadas bajo la Convención”.  

En este sentido, Venezuela cumple con las directrices para liberar tortugas 

marinas dictadas por la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura (FAO), durante las maniobras de pesca realizadas por las 

embarcaciones cerqueras atuneras venezolanas que operan en aguas del Océano 

Pacifico Oriental (OPO). 

Con base a lo anterior, a los Capitanes y tripulantes de las embarcaciones 

cerqueras atuneras venezolanas, se les ha proporcionado información y directrices 

por parte de la administración pesquera nacional, relacionadas con: 



 

“CHÁVEZ VIVE…” “… LA PATRIA SIGUE” 
INDEPENDENCIA Y PATRIA SOCIALISTA…VIVIREMOS Y VENCEREMOS 

¡Pueblo pescador forjando futuro! 
 

Avenida Lecuna, Parque Central, Torre Este, Piso 17 Teléfono 0212) 5731055 
Twitter: @MinPesca / Correo Electrónico: direcciondeldespachominpesca@gmail.com 

2 

1. Conocimiento de todas las regulaciones nacionales como internacionales, 

entre estas, las Resoluciones emanadas por la Comisión Interamericana del 

Atún Tropical (CIAT) para la conservación de las tortugas marinas (Resolución 

C-19-04 y C-04-05). 

2. Reciben formación sobre las medidas de ordenación y conservación de la 

CIAT, así como en técnicas de liberación y resucitación de las tortugas que 

interactúan en las maniobras de pesca. Estas acciones son realizadas por el 

personal del Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV) y 

personal de Fundación para la Pesca Sostenida y Responsable de Túnidos 

(FUNDATUN), de acuerdo a políticas emanadas por parte del Ministerio del 

Poder Popular de Pesca y Acuicultura. 

Así mismo, los Observadores del PNOV tienen la obligación de prestar toda la 

cooperación para advertir a la tripulación cada vez que se observe una tortuga 

marina involucrada en las maniobras de pesca, a fin de que sea liberada ilesa lo 

antes posible. Estos al observar una tortuga marina  enredada o enmallada en un 

arte de pesca a la deriva como plantados, restos de palangre u otro arte de pesca, 

realiza las alertas necesarias para que el barco se detenga, se baje una lancha y 

libere la tortuga, sin causarle daño. 

El Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura y el personal del 

PNOV-FUNDATUN, han elaborado trípticos y un pequeño manual de como liberar 

las tortugas, como resguardarlas y resucitarlas de ser necesario, esto como apoyo 

didáctico para los capitanes de las embarcaciones cerqueras. Adicionalmente, se 

les han suministrado instructivos donde refieren algunos elementos que debe 

contar el barco para liberar a las tortugas causándole el menor daño posible, como 

son: Cortador de mago largo y corto para líneas y sedales, sacanzuerlos, red de 

cuchara o salabardo, alicates de punta, corta pernos, entre otros. 
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Igualmente, se elaboró un afiche, para ser colocado en lugares visibles de 

todas las embarcaciones cerqueras atuneras, tanto las que operan en el Océano 

Atlántico, Mar Caribe y Océano Pacifico, sobre los requerimientos que permitan 

cumplir con las distintas Resoluciones de Conservación y de Ordenación, 

asociadas a las tortugas marinas. 

Seguidamente, en función de contextualizar el impacto de las acciones 

adelantadas por la instancia responsable de la administración pesquera e 

instituciones de apoyo y, que mide la efectividad de la flota venezolana que opera 

en el Océano Pacífico Oriental (OPO) de los últimos tres (3) años, en cuanto a la 

ordenación y conservación de las tortugas marinas, se presenta a continuación el 

impacto generado: 

2018 DATOS PNOV 

Tortugas involucradas en la pesca: 36 

Liberadas sin daño: 36 

Tortugas involucradas en posibles infracciones: 0 

Tortugas liberadas en artes de pesca a la deriva: 5 

           En objetos flotantes (plantados): 1, liberada sin daños 

           En restos de palangre a la deriva: 4, todas liberadas con heridas leves 

            En otros artes de pesca a la deriva: 0 

2019 DATOS PNOV 

Tortugas involucradas en la pesca: 36 

Liberadas sin daño: 30 

Tortugas involucradas en artes de pesca a la deriva: 1 
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Tortugas liberadas en artes de pesca a la deriva: 1 

          En objetos flotantes (plantados): 0 

          En restos de palangre a la deriva: 1, liberada con heridas leves 

          En otros artes de pesca a la deriva: 0 

2020 DATOS PNOV 

Tortugas involucradas en la pesca: 7 

Liberadas sin daño: 6 y 1 evadió la red. 

Tortugas involucradas en artes de pesca a la deriva: 1 

Tortugas liberadas en artes de pesca a la deriva: 1 

          En objetos flotantes (plantados): 0 

          En restos de palangre a la deriva: 0 

          En otros artes de pesca a la deriva: 0 

 

Es oportuno acotar, que toda embarcación de bandera venezolana que se 

encuentre realizando operaciones de pesca y, visualice una tortuga que tuvo 

interacción con algún arte de pesca a la deriva (Plantados, restos de palangres y 

otros artes a la deriva) enredada o enmallada, esta se detiene, baja una lancha y 

libera la(s) tortugas tratando de causarle el menor daño posible. Asimismo, cuando 

se indica que se liberaron las tortugas con heridas leves, significa que las mismas 

se encontraban heridas por la acción del enredo o enmallamiento. 
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INFORME NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS AÑO 2020. 
 

INTRODUCCIÓN. 
 

El Ministerio de Pesca y Acuicultura, tiene el firme propósito de dar 

cumplimiento a lo señalado en el Numeral 1, de la Recomendación C-03-10, 

emitida por la CIAT  que recomienda en el numeral 1: “ La CIAT debería alentar a 

las Partes Contratantes, así como Estados, entidades pesqueras y organizaciones 

regionales de integración económica realizando actividades de pesca en el 

Océano Pacífico Oriental (OPO) de recabar, y proporcionar a la CIAT, toda la 

información disponible sobre interacciones con tortugas marinas, incluidas 

capturas incidentales y directas y otros impactos sobre las poblaciones de tortugas 

marinas en el OPO”. 
 

Es por ello, que el presente informe sobre Tortugas Marinas, reúne los 

datos compilados en todos los viajes de pesca desarrollados por la flota que 

enarbola el pabellón nacional y, que opera en el Océano Pacifico Oriental (OPO), 

la cual es monitoreada a través de los observadores adscritos al Programa 

Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV). La elaboración de este informe 

corresponde al 10 de marzo del año 2021, y contó con la participación del 

Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura de Venezuela y, el Programa 

Nacional de Observadores de Venezuela.  

 
Entre los objetivos fundamentales del Programa Nacional de Observadores 

de Venezuela, además de la protección de los delfines, también persigue proteger 

en la medida de lo posible a las tortugas marinas involucradas en la pesca de atún 

en el OPO. Aun cuando nuestra pesca va dirigida en gran medida sobre manadas 

de delfines y ocasionalmente sobre cardúmenes puros de atún o sobre objetos 

flotantes. 
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Ocasionalmente, se pueden observar algunos casos de tortugas 

involucradas al momento de largar la red, las cuales son rescatadas sin lesiones 

por los marinos, en la mayoría de casos. Ejemplo de ello; se puede indicar que en 

algunos casos el barco detiene su marcha y bajan lanchas con marinos para 

liberar tortugas en artes de pesca a la deriva, principalmente en restos de 

palangres. 

El Programa Nacional ha tomado las siguientes iniciativas: 
 
1.- Durante la realización de los cursos de formación o capacitación de los 

observadores científicos, se invita a un especialista reconocido en tortugas 

marinas, quien da las pautas de cómo identificar las diferentes especies de 

tortugas, el trato para las tortugas con problemas, métodos de resucitación y de 

enfermedades que pueden ser transmitidas al hombre (Zoonosis). Es oportuno 

mencionar, que el especialista involucrado en los cursos dictados hasta la fecha, 

ha sido del WIDECAST. 

 

2.- Se ha elaborado y entregado a capitanes de embarcaciones y tripulación, un 

material informativo (tríptico) que resume las acciones de protección y 

conservación dirigido a las tortugas marinas. 

 

3.-Se provee al observador de un manual adicional sobre tortugas, en donde se 

hace hincapié en como resucitar y tratar a tortugas con problemas o enmalladas. 

 

4.- Se proporciona un instructivo, donde se informa los pasos a seguir para que las 

tortugas sean liberadas lo antes posible, nunca deben pasar por el macaco o 

pasteca, así como no dejarlas rodar continuamente en la red y en la medida de lo 

posible liberar todas las tortugas que sean avistadas enmalladas o enredadas en 

dispositivos para agregar peces (FAD´s) o en artes de pesca a la deriva. 
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5.- A los observadores científicos, se les suministra las resoluciones o normativas 

técnicas gubernamentales; del Acuerdo Programa Internacional para la 

Conservación de los Delfines (APICD) y de la Comisión Interamericana del Atún 

Tropical (CIAT), referentes a tortugas marinas.  

 

6.- La Oficina regional del Programa cuenta con suficiente material bibliográfico 

relacionado con las tortugas, para la utilización de los observadores. 

RESULTADOS OBTENIDOS DE LA OBSERVACIÓN DEL PROGRAMA A LA 
FLOTA INDUSTRIAL ATUNERA VENEZOLANA QUE OPERA EN EL OCEANO 
PACIFICO ORIENTAL (OPO): 
 

A continuación, se realiza una reseña informativa de los datos sobre 

tortugas recabados por el Programa durante el año 2020: 

 

Número de Cruceros realizados: 14 

Numero de cruceros revisados: 14 

Tortugas avistadas: (Vivas: 14; Muertas: 0) 

Tortugas avistadas no involucradas en la pesca: 7 

Tortugas enmalladas en artes de pesca a la deriva: 0. 

En dispositivo agregadores de peces (FAD´s) 0, en palangres 0, otros artes de 

pesca a la deriva (cuerda): 0 

 

Tortugas liberadas sin daño: 6 (Lepidochelis Olivacea, Tortuga Glofina); 

Tortugas que evadieron la red: 1 (Lepidochelis Olivacea, Tortuga Glofina); 

En lances: 7 (LANMAN 6, LANPALO 1, LANATUN 0); 

En artes de pesca a la deriva no lance 0; 

En FAD´s: 0; En palangre a la deriva 0, otro Arte (cuerda) 0); 

Tortugas liberadas con heridas leves: 0, en lances 0, en artes a la deriva sin lance 

0 (en restos de palangre 0);  
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Tortugas liberadas con heridas graves: 0 

Tortugas muertas accidentalmente: 0 

Tortugas tratadas como captura: 0 

Tortugas que evadieron o escaparon durante la maniobra de pesca: 1 

Tortugas ya muertas: 0 

CONCLUSIONES 
 

1. Durante el 2020 el Programa Nacional reportó 0 intentos de dañar 

directamente o matar tortugas, en los cruceros monitoreados por los 

observadores de este Programa.  

 

1.1.- La gran mayoría de las tortugas estuvo involucradas en lances sobre 

delfines 6, seguida por lances sobre objetos flotantes (FAD´s) 1 y lances sobre 

cardúmenes puros 0. 

 

2. Estos logros obedecen entre otros aspectos a  lo siguiente: 

 

2.1.- A la preparación e interés mostrado por los observadores científicos, en 

lo referente al trato que las tortugas deben tener y, a su constante 

comunicación con los capitanes de las embarcaciones y resto de la tripulación, 

que ha permitido que las acciones se orienten a la conservación de las 

especies.  

 

2.2.-A la concienciación  asumida por parte de las tripulaciones de los buques 

monitoreados, de las recomendaciones e instrucciones emanadas por parte 

del personal del Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV-

FUNDATUN),  durante las faenas de pesca, en cuanto al trato que deben 
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tener con las tortugas. Se adiciona al logro el componente supersticioso que 

revisten las tortugas marinas. 

 

2.3. –El seguimiento y control por parte del Estado Venezolano a través de los 

Órganos Ministeriales creados, para diseñar, planificar, administrar y llevar un 

registro y evaluación en materia de Pesca, regulando todo lo referente a la 

conservación de las tortugas marinas, a nivel nacional e internacional.   



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PROVISION DE DATOS 2020 

Resolución C-07-03. “Mitigar el impacto de la pesca atunera sobre las 
Tortugas Marinas”: 

Nuestro país aplica las Directrices FAO para reducir la captura incidental en los 

barcos pesqueros que pescan en el OPO, se les realizan talleres a los tripulantes 

sobre métodos de recate de tortugas marinas, lineamientos para liberar ilesas 

todas las tortugas marinas que estén asociadas a la pesca o que este enmallada 

en un arte de pesca a la deriva. 
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 INFORME NACIONAL DE VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS 2019 
 
                        
INTRODUCCIÓN. 
 
A continuación, se presenta el Informe sobre Tortugas Marinas reportadas por 
observadores del Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV), el 
cual reúne los datos recopilados en todos los viajes de pesca monitoreados por 
este programa en particular. La elaboración del mismo fue realizada el 05 de julio 
de 2019 y estuvo a cargo del Licenciado Alvin Delgado, Jefe del Programa. 
 
Desde el inicio del Programa Nacional de Observadores de Venezuela, entre sus 
objetivos fundamentales, además de la protección de los delfines, se estableció el 
de proteger en la medida de lo posible a las tortugas marinas involucradas en la 
pesca de atún en el Océano Pacífico Oriental. Aun cuando nuestra pesca se 
realiza en gran medida sobre manadas de delfines y ocasionalmente sobre 
cardúmenes puros de atún o sobre objetos flotantes, se pueden observar en 
algunos casos de tortugas involucradas al momento de largar la red, que en la 
gran mayoría de las veces los marinos rescatan sin lesiones, por ejemplo; en 
algunos casos el barco detiene su marcha y bajan lanchas con marinos para 
liberar tortugas en artes de pesca a la deriva, principalmente restos de palangres. 
 
El Programa Nacional ha tomado las siguientes iniciativas: 
1.- Durante la realización de los cursos de formación de los observadores 
científicos, se invitan a participar especialista reconocidos en tortugas marinas, 
quienes aportan los elementos necesarios para identificar las diferentes especies 
de tortugas, Así mismo, capacitan en cómo abordar tortugas en problemas, 
métodos de resucitación y de enfermedades que pueden ser transmitidas al ser 
humano (Zoonosis).  En los 3 cursos dictados hasta el presente el especialista 
involucrado en cada uno de los cursos ha sido del WIDECAST. 
 
2.- Se provee al observador de un manual adicional sobre tortugas, en donde se 
hace hincapié en como resucitar y tratar a tortugas con problemas o enmalladas. 
 
3.- Se provee de un instructivo, donde se les reitera que las tortugas deben ser 
liberadas lo antes posible, nunca deben pasar por el macaco o pasteca, evitar 
dejar rodar continuamente en la red y en la medida de lo posible liberar todas las 
tortugas que sean avistadas enmalladas o enredadas en dispositivos para agregar 
peces (FADS) o en artes de pesca a la deriva. 
 
4.- Se les suministra las resoluciones gubernamentales, del Acuerdo sobre el 
Programa Internacional para la conservación de los Delfines (APICD) y de la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), referentes a tortugas marinas. 
 
5.- La Oficina regional del Programa cuenta con bastante material bibliográfico 
sobre tortugas para ser usadas por los observadores. 



 

 
 
RESULTADOS: 
A continuación, se hará una descripción de los datos sobre tortugas recabados por 
el Programa año 2019: 
 
 
AÑO 2019: 
 
Numero de Cruceros realizados: 21 
Numero de cruceros revisados: 21 
Tortugas avistadas: (Vivas:36 Muertas:0) 
Tortugas avistadas no involucradas en la pesca: 6 
Tortugas enmalladas en artes de pesca a la deriva: 1. En dispositivo agregadores 
de peces (FADS) 0, en palangres 1, otros artes de pesca a la deriva (cuerda): 1 
 
Tortugas liberadas sin daño 23 y 7 evadieron la red (en lance: 29 (LANMAN 21, 
LANPALO 9, LANATUN 0) 
Artes de pesca a la deriva n° lance 1 (en FADs: 0, en palangre a la deriva 1, otro 
Arte(cuerda) 0) 
Tortugas liberadas con heridas leves: 1, en lances 0, en artes a la deriva sin lance 
1 (en restos de palangre 1)  
Tortugas liberadas con heridas graves: 0 
Tortugas muertas accidentalmente: 0 
Tortugas tratadas como captura: 0 
Tortugas que evadieron o escaparon durante la maniobra de pesca: 2 
Tortugas ya muertas:0 
 
 
CONCLUSIONES: 
 
1. Durante el 2019 el Programa Nacional reporto 0 intentos de dañar 

directamente o matar tortugas, en los cruceros monitoreados por los 
observadores de este Programa.  
1.1. La gran mayoría de las tortugas estuvieron involucradas en lances sobre 

delfines 21, seguida por lances sobre objetos flotantes (FAD´s) 9 y sobre 
lances sobre cardúmenes puros 0.  

1.2. La preparación e interés mostrado por nuestros observadores en lo 
referente al trato que las tortugas deben tener y su constante comunicación 
con la tripulación cada vez que se observa una tortuga involucrada en un 
lance o enmallada a un objeto flotante y/o arte de pesca a la deriva. 

1.3. El interés mostrado por las tripulaciones, en parte por las instrucciones 
recibidas por el personal de PNOV-FUNDATUN como de los observadores, 
en cuanto al trato que deben tener con las tortugas y por otro lado un 
componente supersticioso.   

2.-El barco para en 1 ocasión para liberar tortugas enmalladas en artes de pesca a 
la deriva, 1 tortugas es liberada de restos de palangres a la deriva. 


	CDR_VEN_Turtles_2024_8135
	5.- Resolución C-04-05 REV 2. "Captura Incidental":
	6.- Resolución C-04-07 "Tortugas Marinas":

	IUU
	23.- Resolución C-19-04 "Tortugas Marinas":

	VEN-C-04-07-C-07-03_Tortugas-marinas.pdf
	VEN-C-04-07-C-07-03_Tortugas-marinas.pdf
	VEN-C-04-07-C-07-03_Tortugas-marinas.pdf
	VEN-C-05-03-C-16-04_Tiburones.pdf
	VEN-C-05-03-C-16-04_Tiburones.pdf
	REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA PROVISION DE DATOS 2020
	Resolución C-05-03. “Conservación de tiburones capturados en asociación con las pesquerías en el OPO”:
	Resolución C-07-03. “Mitigar el impacto de la pesca atunera sobre las
	Resolución C-11-10. “Conservación del Tiburón Oceánico Punta Blanca”:
	11.- Resolución C-11-07. “Cumplimiento de las resoluciones CIAT”:
	12.- Resolución C-11-05. “Lista de buques pesqueros palangreros de más de 24 metros autorizados para operar en el OPO”:
	13.- Resolución C-11-03. “Pesca sobre boyas de datos”
	14.- Resolución C-11-02. “Mitigar el impacto sobre aves marinas provocado por pesca”:
	15.- Resolución C-12-08. “Protocolo sellado de bodegas”
	16.- Resolución C-12-07. Enmienda a la Resolución C-11-09 “Programa sobre los Transbordo por Buques Pesqueros Palangreros Grandes”:
	17.- Resolución C-12-06. “Prestamos de capacidad o fletamentos”:
	18.- Resolución C-14-02. “Establecimiento de un Sistema de Monitoreo Satelital (VMS)”:
	19.- Resolución C-15-04. “Conservación de Rayas Mobulidae”:
	20.- Resolución C-16-05. “Ordenación de las especies de tiburones”.
	21.- Resolución C-17-02. “Conservación de atunes en el OPO 2017-2020”
	22.- Resolución C-18-06 Enmienda y reemplaza la C-14-01. “Registro regional de buques”.
	23.- Resolución C-18-03. “Albacora del Pacifico Norte (enmienda la C-13-03)”.
	24.- Resolución C-19-08. Enmienda y reemplaza la C-11-08. “Observadores científicos en los buques de palangre”:
	25.- Resolución C-19-06 “Conservación de Tiburones Ballena”.
	26.- Resolución C-19-05. Enmienda a la Resolución C-16-06 “Conservación de tiburones con énfasis en el Tiburón Sedoso (Carcharhinus falciformis)”.
	27.- Resolución C-19-03 “Financiamiento AF 2020”.
	28.- Resolución C-19-02. Enmienda a la Resolución C-15-01 “Lista de buques presuntamente implicados en actividades de pesca INN en el OPO”:
	29.- Resolución C-19-01 Enmienda y reemplaza la C-18-05 “Recolección y análisis de datos de Plantados”:
	30.- Resolución C-20-02. “Atún Aleta Azul del Pacífico”.
	Este reporte ha sido realizado por el Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura en colaboración con el Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV).


	VEN-C-04-07-C-07-03_Tortugas-marinas.pdf
	VEN-C-04-07-C-07-03_Sea-turtles-SPO.pdf
	INFORME DE TORTUGAS 2020 VENEZUELA CIAT Revisado y actualizado.pdf
	INFORME NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA SOBRE TORTUGAS MARINAS AÑO 2020.
	INTRODUCCIÓN.
	El Programa Nacional ha tomado las siguientes iniciativas:
	RESULTADOS OBTENIDOS DE LA OBSERVACIÓN DEL PROGRAMA A LA FLOTA INDUSTRIAL ATUNERA VENEZOLANA QUE OPERA EN EL OCEANO PACIFICO ORIENTAL (OPO):

	CONCLUSIONES


	VEN-C-04-07-C-07-03_Sea-turtles-SPO.pdf
	REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA PROVISION DE DATOS 2020
	Resolución C-07-03. “Mitigar el impacto de la pesca atunera sobre las
	Resolución C-11-10. “Conservación del Tiburón Oceánico Punta Blanca”:
	11.- Resolución C-11-07. “Cumplimiento de las resoluciones CIAT”:
	12.- Resolución C-11-05. “Lista de buques pesqueros palangreros de más de 24 metros autorizados para operar en el OPO”:
	13.- Resolución C-11-03. “Pesca sobre boyas de datos”
	14.- Resolución C-11-02. “Mitigar el impacto sobre aves marinas provocado por pesca”:
	15.- Resolución C-12-08. “Protocolo sellado de bodegas”
	16.- Resolución C-12-07. Enmienda a la Resolución C-11-09 “Programa sobre los Transbordo por Buques Pesqueros Palangreros Grandes”:
	17.- Resolución C-12-06. “Prestamos de capacidad o fletamentos”:
	18.- Resolución C-14-02. “Establecimiento de un Sistema de Monitoreo Satelital (VMS)”:
	19.- Resolución C-15-04. “Conservación de Rayas Mobulidae”:
	20.- Resolución C-16-05. “Ordenación de las especies de tiburones”.
	21.- Resolución C-17-02. “Conservación de atunes en el OPO 2017-2020”
	22.- Resolución C-18-06 Enmienda y reemplaza la C-14-01. “Registro regional de buques”.
	23.- Resolución C-18-03. “Albacora del Pacifico Norte (enmienda la C-13-03)”.
	24.- Resolución C-19-08. Enmienda y reemplaza la C-11-08. “Observadores científicos en los buques de palangre”:
	25.- Resolución C-19-06 “Conservación de Tiburones Ballena”.
	26.- Resolución C-19-05. Enmienda a la Resolución C-16-06 “Conservación de tiburones con énfasis en el Tiburón Sedoso (Carcharhinus falciformis)”.
	27.- Resolución C-19-03 “Financiamiento AF 2020”.
	28.- Resolución C-19-02. Enmienda a la Resolución C-15-01 “Lista de buques presuntamente implicados en actividades de pesca INN en el OPO”:
	29.- Resolución C-19-01 Enmienda y reemplaza la C-18-05 “Recolección y análisis de datos de Plantados”:
	30.- Resolución C-20-02. “Atún Aleta Azul del Pacífico”.
	Este reporte ha sido realizado por el Ministerio del Poder Popular de Pesca y Acuicultura en colaboración con el Programa Nacional de Observadores de Venezuela (PNOV).









